
BANCO CENTRAL DE CHILE

DIVISIÓN MERCADOS FINANCIEROS jueves, 30 de diciembre de 2021

DEPARTAMENTO OPERACIONES DE MERCADO ABIERTO

Monto máximo disponible de línea inicial

Monto máximo disponible de línea adicional
Monto máximo a cargo de LCL

Entrega de información por parte del DOMA 09:00 -11:00 hrs.

Recepción de montos a cargo de LCL Mediante correo electrónico a oma@bcentral.cl

Posturas por participante 1

Horario de postulación 10:00 - 12:00 hrs.

Monto máximo Equivalente al 100% del encaje promedio exigido en el período mensual anteprecedente

Renovación de línea y cobro de intereses Automáticamente de manera mensual

Tasa fija por el periodo 0.50%

Fecha de inicio de la operación 30-12-2021

Fecha de término de la operación 31-01-2022
Acuerdo N° 2297E-2

Capítulo 4.1 del Compendio de Normas Monetarias y Financieras (CNMF) del BCCh, Línea de crédito de liquidez (LCL), en moneda nacional

Horario de entrega de la información por parte del DOMA 09:00 -11:00 hrs.

Recepción de solicitudes de operaciones Mediante correo electrónico a oma@bcentral.cl

Posturas por participante 1

Horario de postulación 10:00 - 12:00 hrs.

Postura mínima CLP 1.000 MM

Múltiplo de postura CLP 200 MM

Renovación de línea y cobro de intereses Automáticamente de manera semanal

Tasa fija por el periodo 0.50%

Fecha de inicio de la operación 30-12-2021

Fecha de término de la operación 06-01-2022

Postura mínima CLP 1.000 MM

Múltiplo de postura CLP 200 MM

Renovación de línea y cobro de intereses Automáticamente de manera semanal

Tasa fija por el periodo 0.50%

Fecha de inicio de la operación 30-12-2021

Fecha de término de la operación 06-01-2022

Postura mínima CLP 1.000 MM

Múltiplo de postura CLP 200 MM

Renovación de línea y cobro de intereses Automáticamente de manera semanal

Tasa fija por el periodo 0.50%

Fecha de inicio de la operación 30-12-2021

Fecha de término de la operación 06-01-2022

Relación mínima Deuda/Garantía 100/100

Plazo para restablecer relación Deuda/Garantía 1 día hábil bancario

Plazo para sustitución de garantías que dejan de ser elegibles 1 día hábil bancario

Garantías elegibles BCP/ BCU/ PDBC/ BTP/ BTU/ DP/ LH/ BB/ BH/ EC/ BS/ BC

Denominación de las garantías elegibles CLP/ CLF

Clasificación de riesgo de las garantías elegibles AAA/ AA/ A/ BBB

Uso de Bonos emitidos por filiales, matrices y/o coligadas
No serán considerados garantías elegibles los bonos emitidos por una sociedad filial, matriz y/o 

coligada de la respectiva empresa bancaria

Comunicación para prendar Créditos (Anexo N°1.A del RO de la FCIC) Mediante correo electrónico a fcic@bcentral.cl
Garantías elegibles CP

Denominación de los Créditos Prendados CLP/ CLF/ USD
Clasificación de riesgo de los Créditos Prendados A1/ A2/ A3/ A4/ A5/ A6
Tipos de garantía estatal para los Créditos A5 y A6 FOGAPE y/o garantía estatal otorgada a  través de CORFO

Valorización de Créditos Prendados 90% del Valor insoluto del crédito
Plazo a vencimiento de Créditos Prendados Mayor o igual a 3 meses
Tipo de Cambio para valorización de créditos en USD Dólar Observado día hábil anterior al del informe Anexo N°1.A y 5 del RO de la FCIC
Unidad de Fomento para valorización de créditos en UF Unidad de Fomento día hábil anterior al del informe Anexo N°1.A y 5 del RO de la FCIC

Información Anexo N°5 del RO de la FCIC
Debe realizarse con base en la información de dos días hábiles bancarios antes del último día 

hábil bancario del mes
Horario envío Anexo N°5 del RO de la FCIC  Hasta las 17:00 hrs. del último día hábil bancario del mes 

Uso de Créditos Prendados de filiales, matrices y/o coligadas
No serán considerados garantías elegibles los Créditos cuyo deudor sea una sociedad filial, 

matriz y/o coligada de la respectiva empresa bancaria

Categoría A4: hasta el 50% del uso total de FCIC 1, FCIC 2, FCIC 3

Categoría A5 y A6: hasta el equivalente al monto efectivamente desembolsado por cada 

empresa bancaria con cargo a la FCIC 3

Cambios en Créditos Prendados

En el caso que un Crédito Prendado fuere prorrogado, prepagado o bien presentáse cambios en 

su clasificación de riesgo, la respectiva empresa bancaria deberá informar al BCCh de lo anterior 

el mismo día, a través de un archivo Excel (formato aprobado por el BCCh), enviado a 

fcic@bcentral.cl. Si como resultado del prepago y/o cambio de clasificación se incumpliese la 

relación Deuda/Garantía, esta deberá ser restablecida en el plazo antes indicado

Información para el cálculo del 3% de concentración de Créditos Prendarios por RUT

La cartera normal individual de colocaciones a la cual hace alusión el N°9.7 del R.O. de la FCIC, 

se obtiene de la última información publicada por la CMF, a través del archivo de nombre 

“Reporte Mensual de Información Financiera del Sistema Bancario”, considerando los datos de 

la hoja “Calidad de colocaciones II”

1. Acuerdo N°2297E-01, 26/03/2020 - FCIC

2. Acuerdo N°2304-01, 30/04/2020 - 1ra modificación FCIC

3. Acuerdo N°2310-03, 28/05/2020 - 2da modificación FCIC

4. Acuerdo N°2318E-01, 19/06/2020 - 3ra modificación FCIC 2

5. Acuerdo N°2320E-01, 25/06/2020 - Waiver renuncia FCIC 1

6. Acuerdo N°2374-01, 25/02/2021 - 4ta modificación FCIC 3

6.1 Texto actualizado Regulación FCIC 1, 2 y 3, 25/02/2021

7. Carta Circular Bancos N°639, 01/04/2020

8. Carta Circular Bancos N°641, 09/04/2020

9. Carta Circular Bancos N°642, 06/05/2020 - 1ra versión RO FCIC

10. Carta Circular Bancos N°643, 13/05/2020 - 2da versión RO FCIC

11. Carta Circular Bancos N°644, 19/06/2020
12. Carta Circular Bancos N°645, 03/07/2020 - Anexo N°7 Regulación FCIC: fórmula FCIC 2

13. Carta Circular Bancos N°656, 11/12/2020 - Extiende plazo envío Anexo N°2 Normativa FCIC

14. Carta Circular Banco N°661, 25/02/2021 - 3ra versión RO de la FCIC

15. Carta Circular Bancos N°668, 07/09/2021

15.1 RO de la FCIC (Texto actualizado al 07/09/2021)

16. Carta Circular Bancos N°669, 07/09/2021 - Designación perfiles Portal FCIC
Capítulo 2.3 del CNMF

Glosario

BCP: Bono Banco Central en Pesos

BCU: Bono Banco Central en UF

PDBC: Pagaré Descontable del Banco Central

BTP: Bono Tesorería en Pesos

BTU: Bono Tesorería en UF

DP: Depósito a plazo

LH: Letra Hipotecaria

BB: Bono Bancario

BH: Bono Hipotecario

EC: Efecto de Comercio

BS: Bono Securitizado

BC: Bono Corporativo

CP: Crédito Prendado

CONDICIONES FINANCIERAS

Créditos Prendados (Letra D del Anexo N°1 de la Normativa de la FCIC)

Facilidad de Financiamiento Condicional al Incremento de Colocaciones para Empresas Bancarias (FCIC) con Garantía Prendaria y Línea de Crédito de Liquidez (LCL)

Condiciones Generales FCIC

Condiciones Financieras FCIC UNO (período de disponibilidad terminado/sólo renovación de operaciones)

Bonos (Letras A, B y C del Anexo N°1 de la Normativa FCIC)

Garantías de la FCIC

Condiciones Financieras FCIC DOS (período de disponibilidad terminado/sólo renovación de operaciones)

Condiciones Financieras FCIC TRES (período de disponibilidad terminado/sólo renovación de operaciones)

Línea de Crédito de Liquidez (LCL)

DOMA entregará esta información mediante correo electrónico a los operadores/apoderados de 

liquidez

Condiciones Financieras Línea de Crédito de Liquidez (LCL)

Normativa FCIC

Información sobre líneas disponibles
El DOMA entregará esta información mediante correo electrónico a los operadores/apoderados 

de liquidez de cada institución

Nota: el envío de la documentación asociada a la cartera de créditos que será entregada en garantía, se realiza de manera previa a la solicitud de créditos FCIC a través de ventanilla y se puede 

hacer en cualquier momento.

Límite de Créditos Prendados por clasificación de riesgo

https://www.bcentral.cl/documents/33528/133259/2297E-02-20032.pdf/4b249300-3033-fd6e-906a-65b97035cbfb?t=1585338556803
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133250/Cap4.1.pdf/186caa81-ff52-0375-ffe4-249b58cb0f20?t=1580124932693
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133259/2297E-01-200326.pdf/851dfff9-c17a-ec24-dffe-12afefe81395?t=1585255510593
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133259/2304-01-200430.pdf/217ece89-ea6e-2961-6032-c1f37a8d04a0?t=1588621549327
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133259/2310-03-200528.pdf/5c22d0e8-f93a-8367-d89d-e1e994fc59b6?t=1590685642450
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133259/2318E-01-200619.pdf/7fbf5ce0-ae0c-cde5-2870-0269cb6c575c?t=1592601756927
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133259/2320E-01-200625.pdf/da135f31-3f24-f14c-77c1-1b285295b38d?t=1593122594927
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133259/2374-01-210225.pdf/e274da5e-4360-eacc-9174-7881547a7f08?t=1614276506243
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133259/2374-01-210225RegulacionFCIC.pdf/5afbc077-c918-faf9-cd14-65c07801d63a?t=1614276706663
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133256/639.pdf/44a9336e-53c5-6baa-d5c0-ed529c936dc3?t=1585772825203
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133256/641.pdf/f2a5e142-462f-9010-0753-227b24043f0f?t=1586467724490
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133256/642.pdf/c96d1666-62d8-824a-9d64-fcc999256ab5?t=1588803607910
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133256/643.pdf/946a227a-6e0a-800c-f38e-66b1f3b2e66c?t=1589469858547
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133256/644.pdf/b3fba59e-b774-f643-5105-93cb1a839ae2?t=1592609396777
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133256/645.pdf/f8e215a7-374b-16cb-4609-5839393e65bc?t=1593782946300
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133256/CartaCircular656.pdf/7080af9b-df1b-cf31-bde6-a459beede0e8?t=1607709137447
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133256/661.pdf/d9d2350e-7cd7-c9ba-466d-d215ee6c5d4a?t=1614287145353
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133256/CartaCircular668.pdf/e7f6d71f-aeb5-1854-739d-46597339d1fd?t=1631046983133
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133256/ReglamentoOperativoFCICCartaCircular668.pdf/e2193a69-b0d2-04bf-e014-60379308d91c?t=1631048668157
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133256/CartaCircular669.pdf/f209a512-c336-4b57-4184-812f92a459f4?t=1631047148300
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133250/Cap2.3.pdf/d9e4a798-8d9d-1bf2-dc65-1f205520bd88?t=1638383863987
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133250/Cap2.3.pdf/d9e4a798-8d9d-1bf2-dc65-1f205520bd88?t=1638383863987

